
 

 

 

 

 

 

CONTROL INTERNO 
CONTABLE 

Evaluación del Control Interno 
Contable – INFIHUILA 

VIGENCIA 2024 

 

INTRODUCCIÓN 

En cumplimiento de lo establecido en la Resolución 193 de 2016 de la Contaduría General 
de la Nación, INFIHUILA presenta el Informe Anual de Evaluación del Control Interno Contable 
correspondiente a la vigencia fiscal 2024, con corte al 31 de diciembre. Este informe tiene 
como finalidad medir la calidad, efectividad y confiabilidad del sistema de control interno 
implementado en los procesos contables de la entidad, en concordancia con los lineamientos 
del Régimen de Contabilidad Pública y el Modelo Estándar de Control Interno (MECI). 

El informe se desarrolla a partir del diligenciamiento del formulario oficial dispuesto por la 
Contaduría General, el cual contempla una valoración cuantitativa y cualitativa de los 
elementos de control aplicados durante la vigencia. Este proceso contribuye al fortalecimiento 
de la gestión financiera, al mejoramiento continuo de los procesos contables y a la generación 
de información útil, transparente y confiable para la toma de decisiones institucionales. 

OBJETIVO 

 
Evaluar el sistema de control interno contable de INFIHUILA para la vigencia 2024, con el fin 
de determinar su efectividad, confiabilidad y capacidad para mitigar los riesgos asociados 
al proceso contable, conforme a las disposiciones de la Contaduría General de la Nación. 
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ALCANCE 

El presente informe comprende la evaluación del control interno contable de INFIHUILA 
correspondiente al período comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2024. 
La evaluación incluye todos los procedimientos, actividades, políticas y controles aplicados al 
proceso contable durante la vigencia, así como los roles y responsabilidades de las 
dependencias involucradas en la gestión contable y financiera de la entidad. 

 

DESARROLLO 

El Control Interno Contable es un proceso permanente y transversal, liderado por el 
representante legal y los directivos de primer nivel responsables del área contable, cuyo 
objetivo es garantizar la existencia, funcionamiento y efectividad de los procedimientos de 
control y verificación de las actividades propias del proceso contable.  

En cumplimiento de la normativa expedida por la Contaduría General de la Nación, 
INFIHUILA presenta anualmente el Informe de Evaluación del Control Interno Contable, con 
corte al 31 de diciembre de cada vigencia contable. Este informe se elabora mediante el 
diligenciamiento del formulario oficial establecido para tal fin, el cual permite realizar dos 
tipos de análisis complementarios: la valoración cuantitativa y la valoración cualitativa. 
 
La valoración cuantitativa tiene como finalidad medir el nivel de implementación y efectividad 
de los controles asociados al proceso contable de la entidad. Esta medición se realiza a través 
de indicadores que permiten establecer, con base en criterios técnicos, el estado de avance 
y el cumplimiento de los procedimientos, políticas y mecanismos de control aplicados. Aunque 
los resultados se expresan de forma numérica, estos son interpretados desde un enfoque 
cualitativo que facilita su comprensión y análisis. 
 
Paralelamente, la valoración cualitativa complementa el análisis anterior mediante una 
descripción breve pero sustancial de los principales hallazgos identificados. Este componente 
incluye el reconocimiento de fortalezas y debilidades del control interno contable, así como 
las recomendaciones formuladas por la Oficina de Control Interno de INFIHUILA, orientadas 
a fortalecer los procesos contables y mitigar los riesgos identificados. 
 
En concordancia con lo anterior, a continuación, se presentan los resultados consolidados de 
la evaluación del control interno contable realizada por INFIHUILA para la vigencia 
correspondiente: 
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CODIGO NOMBRE 
CALIFICACIO

N 
OBSERVACIONES 

PROMEDIO 
POR 

CRITERIO(UNI
DAD) 

CALIFIC
ACION 
TOTAL(
UNIDA

D) 

1  ELEMENTOS DEL MARCO NORMATIVO           5,00  

1.1.1  

..........1. LA ENTIDAD HA DEFINIDO LAS POLÍTICAS CONTABLES QUE DEBE 
APLICAR PARA EL RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y 
PRESENTACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS DE ACUERDO CON EL 
MARCO NORMATIVO QUE LE CORRESPONDE APLICAR?  

SI  NA  1,00     

1.1.2  
..........1.1. SE SOCIALIZAN LAS POLÍTICAS CON EL PERSONAL 
INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?  

SI  NAN        

1.1.3  
..........1.2. LAS POLÍTICAS ESTABLECIDAS SON APLICADAS EN EL 
DESARROLLO DEL PROCESO CONTABLE?  

SI  NA        

1.1.4  
..........1.3. LAS POLÍTICAS CONTABLES RESPONDEN A LA NATURALEZA Y A 
LA ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD?  

SI  NA        

1.1.5  
..........1.4. LAS POLÍTICAS CONTABLES PROPENDEN POR LA 
REPRESENTACIÓN FIEL DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?  

SI  NA        

1.1.6  

..........2. SE ESTABLECEN INSTRUMENTOS (PLANES, PROCEDIMIENTOS, 
MANUALES, REGLAS DE NEGOCIO, GUÍAS, ETC) PARA EL SEGUIMIENTO 
AL CUMPLIMIENTO DE LOS PLANES DE MEJORAMIENTO DERIVADOS DE 
LOS HALLAZGOS DE AUDITORÍA INTERNA O EXTERNA?  

SI  NNA  1,00     

1.1.7  
..........2.1. SE SOCIALIZAN ESTOS INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO CON 
LOS RESPONSABLES?  

SI  NA        

1.1.8  
..........2.2. SE HACE SEGUIMIENTO O MONITOREO AL CUMPLIMIENTO DE 
LOS PLANES DE MEJORAMIENTO?  

SI  NA        

1.1.9  

..........3. LA ENTIDAD CUENTA CON UNA POLÍTICA O INSTRUMENTO 
(PROCEDIMIENTO, MANUAL, REGLA DE NEGOCIO, GUÍA, INSTRUCTIVO, 
ETC.) TENDIENTE A FACILITAR EL FLUJO DE INFORMACIÓN RELATIVO A 
LOS HECHOS ECONÓMICOS ORIGINADOS EN CUALQUIER 
DEPENDENCIA?  

SI  NA  1,00     

1.1.10  
..........3.1. SE SOCIALIZAN ESTAS HERRAMIENTAS CON EL PERSONAL 
INVOLUCRADO EN EL PROCESO?  

SI  NA        

1.1.11  
..........3.2. SE TIENEN IDENTIFICADOS LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS 
MEDIANTE LOS CUALES SE INFORMA AL ÁREA CONTABLE?  

SI  NA        

1.1.12  
..........3.3. EXISTEN PROCEDIMIENTOS INTERNOS DOCUMENTADOS QUE 
FACILITEN LA APLICACIÓN DE LA POLÍTICA?  

SI  NA        

1.1.13  

..........4. SE HA IMPLEMENTADO UNA POLÍTICA O  INSTRUMENTO 
(DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO) SOBRE LA 
IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS EN FORMA INDIVIDUALIZADA 
DENTRO DEL PROCESO CONTABLE DE LA ENTIDAD?  

SI  NA  1,00     

1.1.14  
..........4.1. SE HA SOCIALIZADO ESTE INSTRUMENTO CON EL PERSONAL 
INVOLUCRADO EN EL PROCESO?  

SI  NA        

1.1.15  ..........4.2. SE VERIFICA LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS BIENES FÍSICOS?  SI  NA        

1.1.16  

..........5. SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA O PROCEDIMIENTO 
PARA REALIZAR LAS CONCILIACIONES DE LAS PARTIDAS MÁS 
RELEVANTES, A FIN DE LOGRAR UNA ADECUADA IDENTIFICACIÓN Y 
MEDICIÓN?  

SI  NA  1,00     

1.1.17  
..........5.1. SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O 
PROCEDIMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?  

SI  NA        

1.1.18  
..........5.2. SE VERIFICA LA APLICACIÓN DE ESTAS DIRECTRICES, GUÍAS O 
PROCEDIMIENTOS?  

SI  NA        
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1.1.19  

..........6. SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, 
PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN EN QUE SE DEFINA LA SEGREGACIÓN 
DE FUNCIONES (AUTORIZACIONES, REGISTROS Y MANEJOS) DENTRO DE 
LOS PROCESOS CONTABLES?  

SI  NA  1,00     

1.1.20  
..........6.1. SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, 
PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN 
EL PROCESO?  

SI  NA        

1.1.21  
..........6.2. SE VERIFICA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, 
LINEAMIENTO, PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?  

SI  NA        

1.1.22  
..........7. SE CUENTA CON UNA DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA, 
LINEAMIENTO O INSTRUCCIÓN PARA LA PRESENTACIÓN OPORTUNA DE 
LA INFORMACIÓN FINANCIERA?  

SI  NA  1,00     

1.1.23  
..........7.1. SE SOCIALIZA ESTA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, 
PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN 
EL PROCESO?  

SI  NA        

1.1.24  
..........7.2. SE CUMPLE CON LA DIRECTRIZ, GUÍA, LINEAMIENTO, 
PROCEDIMIENTO O INSTRUCCIÓN?  

SI  NA        

1.1.25  
..........8. EXISTE UN PROCEDIMIENTO PARA LLEVAR A CABO, EN FORMA 
ADECUADA, EL CIERRE INTEGRAL DE LA INFORMACIÓN PRODUCIDA EN 
LAS ÁREAS O DEPENDENCIAS QUE GENERAN HECHOS ECONÓMICOS?  

SI  NA  1,00     

1.1.26  
..........8.1. SE SOCIALIZA ESTE PROCEDIMIENTO CON EL PERSONAL 
INVOLUCRADO EN EL PROCESO?  

SI  NA        

1.1.27  ..........8.2. SE CUMPLE CON EL PROCEDIMIENTO?  SI  NA        

1.1.28  

..........9. LA ENTIDAD TIENE IMPLEMENTADAS DIRECTRICES, 
PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O LINEAMIENTOS PARA REALIZAR 
PERIÓDICAMENTE INVENTARIOS Y CRUCES DE INFORMACIÓN, QUE LE 
PERMITAN VERIFICAR LA EXISTENCIA DE ACTIVOS Y PASIVOS?  

SI  NA  1,00     

1.1.29  
..........9.1. SE SOCIALIZAN LAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, GUÍAS O 
LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO?  

SI  NA        

1.1.30  
..........9.2. SE CUMPLE CON ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, 
GUÍAS O LINEAMIENTOS?  

SI  NA        

1.1.31  

..........10. SE TIENEN ESTABLECIDAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, 
INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS SOBRE ANÁLISIS, DEPURACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE CUENTAS PARA EL MEJORAMIENTO Y SOSTENIBILIDAD  
DE LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN?  

SI  NA  1,00     

1.1.32  
..........10.1. SE SOCIALIZAN ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, 
INSTRUCCIONES, O LINEAMIENTOS CON EL PERSONAL INVOLUCRADO 
EN EL PROCESO?  

SI  NA        

1.1.33  
..........10.2. EXISTEN MECANISMOS PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO 
DE ESTAS DIRECTRICES, PROCEDIMIENTOS, INSTRUCCIONES, O 
LINEAMIENTOS?  

SI  NA        

1.1.34  
..........10.3. EL ANÁLISIS, LA DEPURACION Y EL SEGUIMIENTO DE 
CUENTAS SE REALIZA PERMANENTEMENTE O POR LO MENOS 
PERIÓDICAMENTE?  

SI  NA        

1.2.1.1.1  
..........11. SE EVIDENCIA POR MEDIO DE FLUJOGRAMAS, U OTRA 
TÉCNICA O MECANISMO, LA FORMA COMO CIRCULA LA INFORMACIÓN 
HACIA EL ÁREA CONTABLE?  

SI  NA  1,00     

1.2.1.1.2  
..........11.1. LA ENTIDAD HA IDENTIFICADO LOS PROVEEDORES DE 
INFORMACIÓN DENTRO DEL PROCESO CONTABLE?  

SI  NANA        

1.2.1.1.3  
..........11.2. LA ENTIDAD HA IDENTIFICADO LOS RECEPTORES DE 
INFORMACIÓN DENTRO DEL PROCESO CONTABLE?  

SI  NA        

1.2.1.1.4  
..........12. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE ENCUENTRAN 
DEBIDAMENTE INDIVIDUALIZADOS EN LA CONTABILIDAD, BIEN SEA POR 
EL ÁREA CONTABLE, O BIEN POR OTRAS DEPENDENCIAS?  

SI  NA  1,00     

1.2.1.1.5  
..........12.1. LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES SE MIDEN A PARTIR DE SU 
INDIVIDUALIZACIÓN?  

SI  NA        
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1.2.1.1.6  
..........12.2. LA BAJA EN CUENTAS ES FACTIBLE A PARTIR DE LA 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES?  

SI  NA        

1.2.1.1.7  
..........13. PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS, SE 
TOMA COMO BASE EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?  

SI  NA  1,00     

1.2.1.1.8  
..........13.1. EN EL PROCESO DE IDENTIFICACIÓN SE TIENEN EN CUENTA 
LOS CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE LOS HECHOS 
ECONÓMICOS DEFINIDOS EN LAS NORMAS?  

SI  NA        

1.2.1.2.1  
..........14. SE UTILIZA LA VERSIÓN ACTUALIZADA DEL CATÁLOGO 
GENERAL DE CUENTAS CORRESPONDIENTE AL MARCO NORMATIVO 
APLICABLE A LA ENTIDAD?  

SI  NA  1,00     

1.2.1.2.2  
..........14.1. SE REALIZAN REVISIONES PERMANENTES SOBRE LA 
VIGENCIA DEL CATÁLOGO DE CUENTAS?  

SI  NA        

1.2.1.2.3  
..........15. SE LLEVAN REGISTROS INDIVIDUALIZADOS DE LOS HECHOS 
ECONÓMICOS OCURRIDOS EN LA ENTIDAD?  

SI  NA  1,00     

1.2.1.2.4  
..........15.1. EN EL PROCESO DE CLASIFICACIÓN SE CONSIDERAN LOS 
CRITERIOS DEFINIDOS EN EL MARCO NORMATIVO APLICABLE A LA 
ENTIDAD?  

SI  NA        

1.2.1.3.1  
..........16. LOS HECHOS ECONÓMICOS SE CONTABILIZAN 
CRONOLÓGICAMENTE?  

SI  NA  1,00     

1.2.1.3.2  
..........16.1. SE VERIFICA EL REGISTRO CONTABLE CRONOLÓGICO DE LOS 
HECHOS ECONÓMICOS?  

SI  NA        

1.2.1.3.3  
..........16.2. SE VERIFICA EL REGISTRO CONSECUTIVO DE LOS HECHOS 
ECONÓMICOS EN LOS LIBROS DE CONTABILIDAD?  

SI  NA        

1.2.1.3.4  
..........17. LOS HECHOS ECONÓMICOS REGISTRADOS ESTÁN 
RESPALDADOS EN DOCUMENTOS SOPORTE IDÓNEOS?  

SI  NA  1,00     

1.2.1.3.5  
..........17.1. SE VERIFICA QUE LOS REGISTROS CONTABLES CUENTEN CON 
LOS DOCUMENTOS DE ORIGEN INTERNO O EXTERNO QUE LOS 
SOPORTEN?  

SI  NA        

1.2.1.3.6  ..........17.2. SE CONSERVAN Y CUSTODIAN LOS DOCUMENTOS SOPORTE?  SI  NA        

1.2.1.3.7  
..........18. PARA EL REGISTRO DE LOS HECHOS ECONÓMICOS, SE 
ELABORAN LOS RESPECTIVOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD?  

SI  NA  1,00     

1.2.1.3.8  
..........18.1. LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE REALIZAN 
CRONOLÓGICAMENTE?  

SI  NA        

1.2.1.3.9  
..........18.2. LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD SE ENUMERAN 
CONSECUTIVAMENTE?  

SI  NA        

1.2.1.3.1
0  

..........19. LOS LIBROS DE CONTABILIDAD SE ENCUENTRAN 
DEBIDAMENTE SOPORTADOS EN COMPROBANTES DE CONTABILIDAD?  

SI  NA  1,00     

1.2.1.3.1
1  

..........19.1. LA INFORMACIÓN DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD 
COINCIDE CON LA REGISTRADA EN LOS COMPROBANTES DE 
CONTABILIDAD?  

SI  NA        

1.2.1.3.1
2  

..........19.2. EN CASO DE HABER DIFERENCIAS ENTRE LOS REGISTROS EN 
LOS LIBROS Y LOS COMPROBANTES DE CONTABILIDAD, ¿SE REALIZAN 
LAS CONCILIACIONES Y AJUSTES NECESARIOS?  

SI  NA        

1.2.1.3.1
3  

..........20. EXISTE ALGÚN MECANISMO A TRAVÉS DEL CUAL SE VERIFIQUE 
LA COMPLETITUD DE LOS REGISTROS CONTABLES?  

SI  NA  1,00     

1.2.1.3.1
4  

..........20.1. DICHO MECANISMO SE APLICA DE MANERA PERMANENTE O 
PERIÓDICA?  

SI  NA        

1.2.1.3.1
5  

..........20.2. LOS LIBROS DE CONTABILIDAD SE ENCUENTRAN 
ACTUALIZADOS Y SUS SALDOS ESTÁN DE ACUERDO CON EL ÚLTIMO 
INFORME TRIMESTRAL TRANSMITIDO A LA CONTADURÍA GENERAL DE 
LA NACIÓN?  

SI  NA        

1.2.1.4.1  
..........21. LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN INICIAL DE LOS HECHOS 
ECONÓMICOS UTILIZADOS POR LA ENTIDAD CORRESPONDEN AL MARCO 
NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?  

SI  NA  1,00     

1.2.1.4.2  
..........21.1. LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, 
INGRESOS, GASTOS Y COSTOS CONTENIDOS EN EL MARCO NORMATIVO 

SI  NA        
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APLICABLE A LA ENTIDAD, SON DE CONOCIMIENTO DEL PERSONAL 
INVOLUCRADO EN EL PROCESO CONTABLE?  

1.2.1.4.3  
..........21.2. LOS CRITERIOS DE MEDICIÓN DE LOS ACTIVOS, PASIVOS, 
INGRESOS, GASTOS Y COSTOS SE APLICAN CONFORME AL MARCO 
NORMATIVO QUE LE CORRESPONDE A LA ENTIDAD?  

SI  NA        

1.2.2.1  
..........22. SE CALCULAN, DE MANERA ADECUADA, LOS VALORES 
CORRESPONDIENTES A LOS PROCESOS DE DEPRECIACIÓN, 
AMORTIZACIÓN, AGOTAMIENTO Y DETERIORO, SEGÚN APLIQUE?  

SI  NA  1,00     

1.2.2.2  
..........22.1. LOS CÁLCULOS DE DEPRECIACIÓN SE REALIZAN CON BASE EN 
LO ESTABLECIDO EN LA POLÍTICA?  

SI  NA        

1.2.2.3  
..........22.2. LA VIDA ÚTIL DE LA PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO, Y LA 
DEPRECIACIÓN SON OBJETO DE REVISIÓN PERIÓDICA?  

SI  NA        

1.2.2.4  
..........22.3. SE VERIFICAN LOS INDICIOS DE DETERIORO DE LOS ACTIVOS 
POR LO MENOS AL FINAL DEL PERIODO CONTABLE?  

SI  NA        

1.2.2.5  
..........23. SE ENCUENTRAN PLENAMENTE ESTABLECIDOS LOS CRITERIOS 
DE MEDICIÓN POSTERIOR PARA CADA UNO DE LOS ELEMENTOS DE LOS 
ESTADOS FINANCIEROS?  

SI  NA  1,00     

1.2.2.6  
..........23.1. LOS CRITERIOS SE ESTABLECEN CON BASE EN EL MARCO 
NORMATIVO APLICABLE A LA ENTIDAD?  

SI  NA        

1.2.2.7  
..........23.2. SE IDENTIFICAN LOS HECHOS ECONÓMICOS QUE DEBEN SER 
OBJETO DE ACTUALIZACIÓN POSTERIOR?  

SI  NA        

1.2.2.8  
..........23.3. SE VERIFICA QUE LA MEDICIÓN POSTERIOR SE EFECTÚA CON 
BASE EN LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS EN EL MARCO NORMATIVO 
APLICABLE A LA ENTIDAD?  

SI  NA        

1.2.2.9  
..........23.4. LA ACTUALIZACIÓN DE LOS HECHOS ECONÓMICOS SE 
REALIZA DE MANERA OPORTUNA?  

SI  NA        

1.2.2.10  
..........23.5. SE SOPORTAN LAS MEDICIONES FUNDAMENTADAS EN 
ESTIMACIONES O JUICIOS DE PROFESIONALES EXPERTOS AJENOS AL 
PROCESO CONTABLE?  

SI  NA        

1.2.3.1.1  
..........24. SE ELABORAN Y PRESENTAN OPORTUNAMENTE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS A LOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN FINANCIERA?  

SI  NA  1,00     

1.2.3.1.2  
..........24.1. SE CUENTA CON UNA POLÍTICA, DIRECTRIZ, 
PROCEDIMIENTO, GUÍA O LINEAMIENTO PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS 
ESTADOS FINANCIEROS?  

SI  NA        

1.2.3.1.3  
..........24.2. SE CUMPLE LA POLÍTICA, DIRECTRIZ, PROCEDIMIENTO, GUÍA 
O LINEAMIENTO ESTABLECIDA PARA LA DIVULGACIÓN DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS?  

SI  NA        

1.2.3.1.4  
..........24.3. SE TIENEN EN CUENTA LOS ESTADOS FINANCIEROS PARA LA 
TOMA DE DECISIONES EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD?  

SI  NA        

1.2.3.1.5  
..........24.4. SE ELABORA EL JUEGO COMPLETO DE ESTADOS 
FINANCIEROS, CON CORTE AL 31 DE DICIEMBRE?  

SI  NA        

1.2.3.1.6  
..........25. LAS CIFRAS CONTENIDAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS 
COINCIDEN CON LOS SALDOS DE LOS LIBROS DE CONTABILIDAD?  

SI  NA  1,00     

1.2.3.1.7  
..........25.1 SE REALIZAN VERIFICACIONES DE LOS SALDOS DE LAS 
PARTIDAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS PREVIO A LA PRESENTACIÓN 
DE LOS ESTADOS FINANCIEROS?  

SI  NA        

1.2.3.1.8  
..........26. SE UTILIZA UN SISTEMA DE INDICADORES PARA ANALIZAR E 
INTERPRETAR LA REALIDAD FINANCIERA DE LA ENTIDAD?  

SI  NA  1,00     

1.2.3.1.9  
..........26.1. LOS INDICADORES SE AJUSTAN A LAS NECESIDADES DE LA 
ENTIDAD Y DEL PROCESO CONTABLE?  

SI  NA        

1.2.3.1.1
0  

..........26.2. SE VERIFICA LA FIABILIDAD DE LA INFORMACIÓN UTILIZADA 
COMO INSUMO PARA LA ELABORACIÓN DEL INDICADOR?  

SI  NA        

1.2.3.1.1
1  

..........27. LA INFORMACIÓN FINANCIERA PRESENTA LA SUFICIENTE 
ILUSTRACIÓN PARA SU ADECUADA COMPRENSIÓN POR PARTE DE LOS 
USUARIOS?  

SI  NA  1,00     
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1.2.3.1.1
2  

..........27.1. LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CUMPLEN CON 
LAS REVELACIONES REQUERIDAS EN LAS NORMAS PARA EL 
RECONOCIMIENTO, MEDICIÓN, REVELACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS 
HECHOS ECONÓMICOS DEL MARCO NORMATIVO APLICABLE?  

SI  NA        

1.2.3.1.1
3  

..........27.2. EL CONTENIDO DE LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
REVELA EN FORMA SUFICIENTE LA INFORMACIÓN DE TIPO CUALITATIVO 
Y CUANTITATIVO PARA QUE SEA ÚTIL AL USUARIO?  

SI  NA        

1.2.3.1.1
4  

..........27.3. EN LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS, SE HACE 
REFERENCIA A LAS VARIACIONES SIGNIFICATIVAS QUE SE PRESENTAN DE 
UN PERIODO A OTRO?  

SI  NA        

1.2.3.1.1
5  

..........27.4. LAS NOTAS EXPLICAN LA APLICACIÓN DE METODOLOGÍAS O 
LA APLICACIÓN DE JUICIOS PROFESIONALES EN LA PREPARACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN, CUANDO A ELLO HAY LUGAR?  

SI  NA        

1.2.3.1.1
6  

..........27.5. SE CORROBORA QUE LA INFORMACIÓN PRESENTADA A LOS 
DISTINTOS USUARIOS DE LA INFORMACIÓN SEA CONSISTENTE?  

SI  NA        

1.3.1  

..........28. PARA LAS ENTIDADES OBLIGADAS A REALIZAR RENDICIÓN DE 
CUENTAS SE PRESENTAN LOS ESTADOS FROS EN LA MISMA? SI NO ESTÁ 
OBLIGADA A RENDICIÓN DE CUENTAS ¿SE PREPARA INFORMACIÓN FRA 
CON PROPÓSITOS ESPECÍFICOS QUE PROPENDAN POR LA 
TRANSPARENCIA?  

SI  NA  1,00     

1.3.2  

..........28.1. SE VERIFICA LA CONSISTENCIA DE LAS CIFRAS PRESENTADAS 
EN LOS ESTADOS FINANCIEROS CON LAS PRESENTADAS EN LA 
RENDICIÓN DE CUENTAS O LA PRESENTADA PARA PROPÓSITOS 
ESPECÍFICOS?  

SI  NA        

1.3.3  
..........28.2. SE PRESENTAN EXPLICACIONES QUE FACILITEN A LOS 
DIFERENTES USUARIOS LA COMPRENSIÓN DE LA INFORMACIÓN 
FINANCIERA PRESENTADA?  

SI  NA        

1.4.1  
..........29. EXISTEN MECANISMOS DE IDENTIFICACIÓN Y MONITOREO DE 
LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?  

SI  NA  1,00     

1.4.2  
..........29.1. SE DEJA EVIDENCIA DE LA APLICACIÓN DE ESTOS 
MECANISMOS?  

SI  NA        

1.4.3  
..........30. SE HA ESTABLECIDO LA PROBABILIDAD DE OCURRENCIA Y EL 
IMPACTO QUE PUEDE TENER, EN LA ENTIDAD, LA MATERIALIZACIÓN DE 
LOS RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE?  

SI  NA  1,00     

1.4.4  
..........30.1. SE ANALIZAN Y SE DA UN TRATAMIENTO ADECUADO A LOS 
RIESGOS DE ÍNDOLE CONTABLE EN FORMA PERMANENTE?  

SI  NA        

1.4.5  
..........30.2. LOS RIESGOS IDENTIFICADOS SE REVISAN Y ACTUALIZAN 
PERIÓDICAMENTE?  

SI  NA        

1.4.6  
..........30.3. SE HAN ESTABLECIDO CONTROLES QUE PERMITAN MITIGAR 
O NEUTRALIZAR LA OCURRENCIA DE CADA RIESGO IDENTIFICADO?  

SI  NA        

1.4.7  
..........30.4. SE REALIZAN AUTOEVALUACIONES PERIÓDICAS PARA 
DETERMINAR LA EFICACIA DE LOS CONTROLES IMPLEMENTADOS EN 
CADA UNA DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO CONTABLE?  

SI  NA        

1.4.8  
..........31. LOS FUNCIONARIOS INVOLUCRADOS EN EL PROCESO 
CONTABLE POSEEN LAS HABILIDADES Y COMPETENCIAS NECESARIAS 
PARA SU EJECUCIÓN?  

SI  NA  1,00     

1.4.9  
..........31.1. LAS PERSONAS INVOLUCRADAS EN EL PROCESO CONTABLE 
ESTÁN CAPACITADAS PARA IDENTIFICAR LOS HECHOS ECONÓMICOS 
PROPIOS DE LA ENTIDAD QUE TIENEN IMPACTO CONTABLE?  

SI  NA        

1.4.10  

..........32. DENTRO DEL PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN SE 
CONSIDERA EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS Y ACTUALIZACIÓN 
PERMANENTE DEL PERSONAL INVOLUCRADO EN EL PROCESO 
CONTABLE?  

SI  NA  1,00     

1.4.11  ..........32.1. SE VERIFICA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE CAPACITACIÓN?  SI  NA        
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1.4.12  
..........32.2. SE VERIFICA QUE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 
DESARROLLADOS APUNTAN AL MEJORAMIENTO DE COMPETENCIAS Y 
HABILIDADES?  

SI  NA        

2.1  FORTALEZAS  SI  

El Instituto Financiero 
para el Desarrollo del 
Huila INFIHUILA ha 
implementado de manera 
efectiva el marco 
normativo establecido por 
la Contaduría General de 
la Nación, cumpliendo con 
los requisitos exigidos a 
las entidades del sector 
público. Esto garantiza 
que las prácticas 
contables y financieras 
estén alineadas con las 
regulaciones vigentes. Se 
realiza un tratamiento 
adecuado a los riesgos de 
índole contable, con un 
enfoque proactivo en la 
identificación, evaluación 
y mitigación de posibles 
amenazas que pudieran 
afectar la fiabilidad de los 
estados financieros y la 
correcta ejecución de los 
recursos. El INFIHUILA 
cuenta con un equipo de 
profesionales en 
Contaduría Pública 
altamente capacitados, lo 
que asegura la correcta 
ejecución de los procesos 
contables y una gestión 
eficiente de los recursos, 
brindando confianza y 
transparencia a las partes 
interesadas.      

      

2.2  DEBILIDADES  SI  NA        

2.3  AVANCES Y MEJORAS DEL PROCESO DE CONTROL INTERNO CONTABLE  NO  NA        

2.4  RECOMENDACIONES  SI  

Capacitar a los 
funcionarios del área de 
contabilidad. Verificar la 
información que se 
presenta a los entes de 
control.   Se debe mejorar 
la capacidad y flexibilidad 
operativa, en lo que 
respeta a la 
implementación de 
nuevas regulaciones 
financieras, evitando la 
acumulación de riesgos 
que afectan la 
sostenibilidad fiscal.  La 
normativa por el cual se 
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regulan los procesos debe 
estar actualizada, 
enfatizando la necesidad 
de alinear los procesos 
financieros con el MIPG y 
las regulaciones 
nacionales.   

 
 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

Una vez adelantada por la oficina de control interno, la evaluación al control interno contable 
de INFIHUILA, para la vigencia fiscal de 2024, y habiéndose surtido la calificación a todos 
los ítems señalados por la Contaduría General de la Nación, para este propósito, en sus 
diferentes etapas de reconocimiento, de revelación y otros elementos de control, se obtuvo 
una calificación del sistema de control interno contable de instituto de, 5.00 catalogada como 
eficiente. 
 
Dentro del proceso de evaluación a las áreas financiera y contable de INFIHUILA, se puede 
evidenciar que dichos procesos se encuentran dispuestos y enmarcados en la normatividad 
vigente; que propende por el registro de los aspectos económicos, en el marco de los criterios 
de reconocimiento, medición y revelación, señalados en los marcos normativos, de tal suerte 
que la información financiera generada por el instituto, atiende los aspectos cualitativos 
señalados en los mismos. 
 
Se recomienda fortalecer la integralidad del proceso financiero y contable, acudiendo a la 
adopción de mecanismos de mejora continua, y más controles de los mismos; por ejemplo, que 
se consoliden e interioricen dichos controles, para que la información interna y externa, sea 
monitoreada, constatada, y refrendada por los servidores responsables de la consolidación 
y presentación de la misma. De esta forma se garantiza una mejora continua del sistema de 
control interno quien, a su vez, en el marco de la resolución 193 de 2016, incorporo el 
procedimiento para la evaluación del control interno contable, donde se miden y garantizan 
la razonabilidad la producción de la información financiera con las especificidades definidas 
en el marco conceptual del acervo normativo aplicable al INFIHUILA, de acuerdo con los 
principios de régimen de contabilidad publica 
 
 
 
 
 
 
 
HUGO ALBERTO LLANOS PABON 
ASESOR CONTROL INTERNO 
 


